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ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

 

Finalizada la suspensión decretada por auto del 15 de marzo de 20221, y con 

la finalidad de continuar con el trámite procesal, se fija como fecha para llevar 

a cabo la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P., ordenada 

mediante providencia del 19 de enero de 20222, para el día 29 de marzo de 

2023, a las 9:00 am, sin perjuicio de continúe el día 30 de ese mes, año y hora 

de ser necesario.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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